
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., 1º de abril de 2024 

 

 

Ejecutivo Nº 1100140030022021-00333 
 
 
 

Por ser procedente la solicitud que antecede, el despacho, 

DISPONE: 

 

DECRETAR el EMBARGO Y RETENCIÓN del salario en el 

porcentaje legal embargable que devengue la demandada ANA MARÍA 

TÉLLEZ DÍAZ como empleada de la empresa CONSTRUCTORA LANDA 

S.A.S. (numeral 9º, artículo 593 del C.G.P. y artículo 156 del C.S.T.). 

Líbrese la respectiva comunicación. 

 

Limítese la medida en la suma de $17.500.000.oo M/cte. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CAMILO ANDRÉS BAQUERO AGUILAR 
JUEZ 
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